
IX CONGRESO ANUAL DE INTERNATIONAL COMPETITION NETWORK 
(ICN) 

 
 

El TVDC asistió al IX Congreso Anual de Internacional Competition Network (ICN) 
que se celebró en Estambul entre los días 27 a 29 de abril. 
 
Internacional Competition Network (ICN) es la asociación a nivel mundial cuyos 
miembros son autoridades de competencia. Reúne a los organismos y autoridades 
especialistas en Derecho y Economía de la competencia. 
 
Su forma de trabajo, de comunicación y relación es en Red, en continua coordinación, 
por medio de grupos de trabajo que desarrollan sus funciones a lo largo del año entre 
Congresos. 
 
Anualmente se presentan los estudios más avanzados en materia de Defensa de la 
Competencia, los tratamientos y técnicas más depuradas en el tratamiento de conductas, 
mejorar en los procedimientos, lucha contra los cárteles, concentraciones económicas 
internacionales. 
 
Las materias más destacables que se trataron en esta Conferencia Anual fueron las 
siguientes: 
 
1.- Plan, contenido de trabajo y estrategia a largo plazo: 
 Grupos de trabajo: 

a) Efectividad de las autoridades de competencia. 
b) Promoción de la Competencia. 
c) Cárteles. 
d) Concentraciones Económicas. 
e) Conductas Unilaterales. 

2.- Planteamiento de ICN para la segunda década del siglo XXI. 
3.- Efectividad de las autoridades de competencia: 
  a) Planificación y priorización práctica. 
  b) Criterios de priorización  
  c) Gestión Efectiva. 
  d) Calidad y transparencia en la comunicación. 
4.- Concentraciones Económicas. 
  Papel que juegan y derechos de terceros interesados en instrucciones de 
concentración. 
5.- Conductas Unilaterales. 
  ¿Presionando para conseguir precios competitivos? 
  La política de competencia hacia el estrechamiento de márgenes. 
6.- Promoción de la competencia. 
  a) Propuestas de estudios de mercado y evaluación. 
  b) Guía de buenas prácticas en estudios de mercado. 
  c) Balance del ejercicio de sus funciones y de la promoción de la 
competencia por las autoridades de competencia en sus valoraciones con los Gobiernos 
respectivos. 
7.- Informe sobre la relación entre políticas de competencia y otras políticas públicas. 
 



 


